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DTE: LILIA BUCURU TAPIA  

DDO: RESURRECCION AVILA BERDUGO Y OTROS  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el curador ad litem designado a los herederos 

indeterminados del fallecido JOSE EDGAR NUÑEZ LOZANO dentro del 

término legal procedió a contestar la presente demanda sin proponer excepción 

alguna.  

 

Por otro lado, agréguese al proceso de la referencia el escrito que antecede, para 

los fines legales pertinentes.    

  
En consecuencia, para todos los efectos legales, téngase en cuenta la dirección 

electrónica que indica el apoderado de la parte demandante, como lugar de 

notificación del demandado señor RESURRECCION AVILA BERDUGO, y la 

dirección física de la demandada señora MARIA EMILSE LOZANO 

SOGAMOSO, razón por la cual se requiere a la parte demandante, para que 

proceda a la notificación conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. a las direcciones que se informan en su memorial.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 2 

De hoy 15 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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